
2.- Se le requiere al extremo actor, para que proceda a dar
cumplimiento a 10 ordenado en auto de fecha octubre~_.:::.••.•..•~
efecto se le concede el término de treinta (30) dí ,so pena e decretar el
desistimiento tácito de que trata el artículo 3 7 del Código del
Proceso.

Rama Judicial
ConsejoS~perior de ,laJudicatura JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL

Vi1lavicencio, Meta
Repúblicade Colombia

VillavicenciD (Meta), 1__ 2 _M_A~R_2_O_20____;.__ ____;._ ____;.~
Proceso: ejecutivo hipotecario
Radicación: 50001400300620160077600
Demandante: Albenys Santana Páez.
Demandado: Fabián Enrique Quiñonez.

Es allegado al legajo: i) citación y aviso de que trata el articulo 291 y
292 del CódigoGeneral del Proceso [fl.42 al 46 cd. 1).

Por 10 anterior, .resuelver

1.- No se tiene por notificado al 'demandado, por cuanto la citación
carece de constancia de entrega y el aviso no cumple con los raceros del
artículo 292 del CódigoGeneral del Proceso. ,/

MAURICIO MARTÍN BAQUERO
JUEZ

"

:NaTIPICllCIÓ:N(['Q<R 'ES'[}'l(])O:
La prooidencia anterior es ootificaáa por anot4ción 'en
'ES'T)I(])O JI" ' 14 'Hoy
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